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potmediode la letra impresa, ytambIéna la inIluenciaejer

cida por algunos pensadores extranjeros de avanzada sobre .

sus colegas mexicanos, apartirde mediadosde sigloobserva

mos una nueva épocaen la trayectoria educativade las mu

jeres, consecuente en todos sentidos con el proceso histórico

generalycon latendencialiberaldelgrupodominante. Como

resulta habitualen todofenómeno social de cierta comple-

j idad, son varios los factores que caracterizan aéste yentre

ellosdestacan la progresiva intervenciónycontrolguberna

mental ylaclara tendencia hacia el laicismo, patentes en un
•

buennúmerode piezasdiscursivas y, porsupuesto, en las dis-

tintas propuestas c~rticulares. Otro de sus rasgos distintivos

lo fue la original atención oficial brindada a la educación e

instrucciónde niñas yjovencitas, verdadera innovaciónno

sólo en México, sino, hastadonde tenemos noticias, en bue

na parte de los países latinoamericanos.
En efecto, apartirde abril de 1856, fecha en que aparece

la primera propuesta de creaci6nde una escuelasecundaria

para señoritas, yhasta julio de 1869, cuando fmalrnente se

materializ6 dicho proyecto con la inauguración oficial en

laCiudad de Méxicodel primerestablecimientode su tipo,

se registraron varias iniciativas gubemarnenraIes orientadas

al mismo objetivo. Un denominador común de todas ellas

esque, ademásde serobrade representantesdel liberalismo,

se propusieron integrar al "bello sexo" a un nivel educativo

postelemental que, a la vezque lasdotaríade unaculturage

neral más amplia yactualizada, les permitiría incorporarse

al mercado de trabajo más dignamente. Asimismo, estos rei

terados intentos potecharaandar institucioneseducativas

femeninas de nivel medioexpresan laclaracontinuidad ideo
lógicaq~e animaba aesa corriente política, asícomosu en-

Referimos al tcma Je la educación secundaria o profesional

destinada a las mujeres en México a lo latgode la ptimera mi

tad del siglo XIX es, en términos genetales, caet en el ámbiro

de lo irreal. A lo m,\s\'flOdríamos reconocer que ya para esas

fechas, ysólo Je><.1c un enflX]ue general, el tema ocupaba la

atención de un nlllnero considerable de escritores e intelec~

tuales qlle, ",hre todo" través de la prensa, se afanaban por

convencer" SllS cúntemporáneosde las grandes ventajas fa

miliares ysocialesqlle se úbtendríanal brindaral sexoopues

to una insfnJcción más a tono con los avances de la centuria.

En cierta manera, tan ricu e interesante debate, presente en

las publicaciones periódicas yen particularen las revistas fe

meninas de principios de siglo, señala el puntode arranque

de la transformación educativa de las jóvenes mexicanas, al

cual, incluso, llegó asumarse alguna que otta representante

del "sexodébil", que quizás por vez primera en estoscontornos

se atrevió a expresar públicamente sus ideas yopiniones al

respecto, Tal es el caso de La Coleguita que, desde 1907, con

sencillez yfranqueza, confesaba ante el editorialista del Oia
riode México esa "hambre" que sentía de ser autora, a la vez

que se animaba asolicitar el establecimientode una "acade

mia pública de esas humanidades", en la cual podet mitigar
sus inquietudes culturales,

Si bien esos primeros combates públicos respecto a la
educació c. .n lemenma no aternzaron en hechos concretos,
esto es en la crea . - d' " d .Clon e inStituciones e ucatlvas con un
espíritudiferente al de lasexistenteshastaentonces, sí, encam-
bIO dieron d ., pasoa unasegun aetapadel proceso. CIertamen-
te, debido en parte a esa continua labor de conscientización

Liberalismo y educación
secundaria femenina en México

(1857-1867)
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y purezade sangre prácticamente pasaron a la historia. Veinti

cinco dotaciones para niñas del Distrito Federal yotras tan

tas para las demás entidades garantizarían la pluralidad social

ycobertura nacional de la institución, propuesta común en

nuestros días pero que en su momento significl> una novedad

educativa con importantes connotaciones de carácter so~

cia\. Además, como reflejo de! optimismo ~'lIbemamentalen

cuantoalproyecto, seesperaba incrementareInúmero de be
carias de acuetdocon las posibilidades económicas futuras.

En segundo ténnino, la leyde 1856 respondía a otra de

lasgrandes preocupacionesde la época: era necesario inspi

rarconfianza a las escnlpulosas fam il ias mexicanas

que se aventuraran a confiar a sus ¡lijas H un plan~

tel que, a diferencia de los acosrumbrados, no res

paldabaagrupación religia>] nseglara1h'lIna. Portan

to, la propuesta de escuela secund"ri" obligaba en

fonna muy particular a gamnriZ:lr 1" cnndiciónde

sus futuras preceptoras: "de C< m{x: ida moral y acre~

ditada instrucción, prefiriéndt )SC el las que sean

madres de familia". El hecho es en p"rticular inte

resante porque, como sabclllt lS, hacia finales del

siglo las autoridades educar i\lo" Y" lbre roda las es

cuelas privadas preferían Prll(l'S{ miS solteras o en

todo caso viudas, locual ilnpcdí'l (l Ltscasadasprac~

ticar la docencia.

El plan de estudios rese,,"di,a ,"rpresas intere

santes: muy a tono con 1" tendenci" liberal de sus

promotores, la instnlcci6n (lcn:lda Jebía abrirse a

las corrientes de los nuevos ticIllP()S, pcrosinaban~

donar la anrigua fonnación crisriana ydoméstica

que hasta entonces se había imp"rtido a las mu

jeres. Así, encabezaba ellisrado de saberes, en e!

primergrado, e! estudio de religión y moral cristia

na y"social", modalidad esta última acorde con las

inquietudesde la época ycuyaensei\anza, especial

mente valorada a partir de la Independencia, se

basaría en las máximas de! evangelio y en los autores más

acreditados en ta~ importantes materias. El resto de las

asignaturas seorganizabaa manera de bloques yen e! orden

siguiente: 2", gramáticacastellana, poesía yliteratura; 3·, mú

sica,dibujoynociones de pintura, bordadode todos tipos, con

fección de flores artificiales y jardinería; 4·, historia general

--;mtigua ymoderna-, historia particularde! país yprinci

pios generales de historia natural; 5·, geografía física y polí

tica, con hincapié ene! aprendizaje de los principios funda

mentalesdelsistemarepublicanodemocrático; 6·, aritmética

yteneduriade libros; r, idiomas (francés, inglés e italiano),

y en medio de un clima polftico por demás inestable, e!

presidente provisional se afunaba por dar vida a una escuela

secundaria oficial para señoritas que, por diversas razones,

representó un hito en nuestra historia educativa. En pri

mer término, dicho decreto procedía a definit-Plles se

guramente éstaera unade sus preocupaciones centrales-

elperfilsocialdelalumnado quehabríade educarseendicho

establecimiento. Ademásde las alumnas pensionistas, cuyas

colegiaturas habrían de fijarse más tarde, incor¡ioraba a él

candidatasde pocos recursos yde diversos estadosde laRe

pública, con lo que las antiguas exigencias de legitimidad

El primer intento poratender la instrucción postelementalde

las mexicanas se produjo durante el breve gobierno de Ig

nacioComonfort. Por mediode la leydel3 de abril de 1856

n. Primera Uamada (1856)

foque más progresistayactuali2adorespecto a lafunci6nsocial

de las mujeres. Analizar las diversas legislacioneseducativas

y ptecisar sus principales coincidencias y diferencias cons

tituyen los objetivos d~1 presente rrabajo.
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Enefecto,apenassuperadalarecienreGuerradeReforma

( 1858-1860) Ysumidos en un verdadero mar de problemas,

encontramos al presidente oaxaqueño y a Ignacio~írez,

su ministrode Instrucción Pública, empeñadosen transfor

mar la estructura educativa del país. Ell5 de abril de 1861, a

sólo unas semanas de su entrada triunfal a la Ciudad de Méxi

co, veía la luz pública una nueva ley de instrucción pública

con la que ambos políticos intentaríandar respuesta a algunas

de sus viejas preocupaciones en esta materia y, seguramen

te lo más importante, coadyuvar a la definitivaconsolidación

del proyecto liberal de Estado. Fiel a sus principios, ya en la

Presidencia,Juárez se propusogarantizar la libertad de ense

ñanza, generalizar la instrucción primaria, "perfeccionar" la

facultativa, particularmente 105 estudios de medicina, agricul

tura y artes y oficios y, como era de esperarse, ofrecer educa

ción al "sexo débil", al que, habida cuenta de su indudable

influencia social, se proponía brindar especial atención.

Así, el nuevo "arreglo"de la instrucción pública, segura

mente inspirado en las inquietudes "feministas"del gobierno

de Comonfort, destinó un rubro específico a la formación

secundaria de las jóvenes capitalinas. Pero esta vez no se par

tíadecero, comosabemosque habíaocutridocincoaños atrás,

El segundo proyecro oficial de educación secun

daria para el "bellosexo mexicano", como rezaban

algunos periód icos de la época, corresponde al go

biernodeJuárez,sólo que esta vez no se trata, como

aconteció en el caso anterior, de una disposición aislada,

sino que forma parte de una propuesta mucho más amplia

que, junto a los aparrados sobre instrucción primaria y se

cundaria, I dedicaba un incisoespecial a la educaciónsecun

daria de las niñas.

y8·, higiene, medicina y economía domésticas. Finalizaba

con la innovadora educación física, sorprendente por des

tinarse a jovencitas.

Aparte de la variedad de asignaturas que integraban

la propuesta, llama la atención que se agregaran discipli

nas científicas ysociales hasta entonces consideradas inú

tiles en la formación de las futuras madres y amas de casa. La

inclusión de geografía política, historia natural, fundamen

tos del sistema republicano y algunas asignaturas de apli

cación práctica como teneduría de libros y lenguas vivas

da cuenta del nuevo tipo de mujer que se intentaba for

mar, capacitada para abrirse paso en el campo la-

boral, pero nunca al grado de que pudiese com-

petir con los varones. De ahí la notable ausencia

del latín, lengua que hacia mediados de siglo se-

guía constituyendo la puerta de acceso a la edu-

cación superior. En pocas palabras, se trataba de

una instrucción prdctica y útil socialmente, ya

para el desempei'lo óptimo de la función mater

nal o para el trabajo externo, pero nunca para el

ejercicio de alguna de las profesiones liberales,

campo que estaría vedado a las mujeres por va

rias décadas más. Yes que para Comonfoft, como

para algunos orros ideólogos de su generación, "la

mujer, preciosa mitad del género humano", era,

en su papel de madre, el germen de la familia, si

miente de la "sociedad doméstica", a su vez base

de la nación.

lII. El tumo de Juárez (1861)

1La instnlcdón "secundaria" comprendía unestablecimienrodc estudios
prepamtorios y una serie ele esc\lelas "especiales" de educación profesional:
jurisprudencia, medicina, minas, artes --que comprenderra el "Conserva
torio de declamaci6n" (sic), música y baile-, agriculturd, bellas artes-orien
mda a la formación de pintores. csculrores.graOOdorcs yarquitectos--y, ¡x>r
último. comercio.
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pues, refonna de por medio, se echó mano de dos anriguos

colegios coloniales para, de acuerdo con la ley respectiva,

transformarlos en sendos planteles oficiales de educación

".media" paraseñoritas. Por segundaocasión en nuestra his

toria independiente, el gobierno federal abordaba el asunto

de maneradecidida yditecta. Los colegios de N iñasYde las

Vizcaínas fuetOn los elegidos para establecer las nuevas es

cuelassecundariasy, conobjerodeadecuarlosa los aires reno

vadores del momento, se resolvióque, apartirde entonces,

carnbiaríansus viejasdenominaciones por lasde laCaridad

yde la Paz, respectivamente. Este últimonombrealudíaquizás

a las vanas esperanzasde haberalcanzado finalmente la tan

deseada paciflcación del país.

Tampoco el escabroso problema del financiamiento

parecía tan grave como lo fue en la propuesta de Comon

fort, aunque por desgracia, debido a las circunstancias del

momento y lo efímero de la administración, no se avanzó

más allá del plano teórico. De acuerdo con la ley respecti

va, la paz y la Caridad dispondrían para su sostenimiento

de sus antiguos fondos, más los correspondientes al Cole

giode Belén. Porsi ellofuera poco, tambiénen lacuestióndel

reglamentose pretendió facilitar las cosas, pues en lugarde

dejarlo enmanosde una juntadirectiva, comosehabíadis

puestoen 1856,congruentemente con la tendencia oflcial

centralizadora se determinó que la propia Secretaría de

lnstrucción Pública asumiera dicha responsabilidad, tarea

para la que, además, se marcaba un plazo límite de dos me

ses, hecho que da idea de la prisa y el interés del gobierno

por superar los obstáculos operativos y, de una vez por to

das, echar a andar las escuelas secundarias.

Pero, además de estas novedades, los colegiosde niñas

de 1861 muestran una tendencia másclarahacia el laicismo,

pues prácticamente dejaron fuera todo tipo de educación

religiosa, condición garantizada por el derecho de inspec

ciónescolarque, al menosen teoría, seadjudicó laadminis

tración en tumo. Así, el nuevo plan de estudios se confor

maría por escritura, lectura engeneral y, muy a tono con los
últimos acontecimientos, lecturade laConstitución, asig

natura de novísimo cuño dentro del currículum femenino

yque con seguridad equivalía a una especie de análisis diri

gidodedichodocumento. Ello ptuebael interésde lagene

ración de la época por dotar de una educación política y

cívica actualizada no sólo a los varones, sino también a las
mujeres -vieja preocupación en el primer caso, pero en

cambio bastante novedosa en el segundo-, cuya función

como formadoras naturales de los futuros ciudadanos se

fortalecería a lo largo del siglo. El nuevo programa incluía

también aritmética, sistema legal de pesos ymedidas, tene

duría de libtOs, geografía, higiene en sus relaciones con la

economía doméstica yla moral. dibuj<J de animales. de flores
y paisajes, idiomas (español, inglés, fmncése italiano), cos,

tura ybordado, canto, música ybaile. declamación. ejercicios

gimnásticos, jardinería, dorado de cuadros, elaboración de

flores artificiales y, JX>r último, composiciún de imprenca.

Es así como la secundaria femenina ideada en los sesen

tas pretendíacombinarestudios postclementalesconalgunas

artes yoficios aceptables, si no ideales, I'a'" el "bellllsexo".
con lo cual, finalmente, tenninósacri(¡cmd()!él fonnación

teórica ycultural de las futuras esmlares en aras de su capa

citación laboral. Literatura, lasdistintas especial idadesde la

historia (natural, general y de México) y ~eo~rafía políti

ca, presentes en el plan anterior, hahí:lIl ,Jl'saparecido del

nuevo; lenguas vivas, teneduría de Iihrll:-' y L'llllCación física

continuaban presentes. De esta fonna, t'l fllca: yambicioso

ptOyectoeducativode l856diopa-;o" '''1;' nneva modalidad.
más interesada en el tmbajo rel11UnCnllJ¡ IllL" 1:ls cSClJlaresque

en la ampliación de sus perspectivas cult "[;,b yprofesiona

les. Yno era para menos, puesen ril'ln¡"'ll. lSlll' glll'rr;ll' inestabili~

dad de todo tipo, como eran los del M0xiLl) dt' esa época,

dominar unoficiorepresentaba 1I1lil v:llil ""11;lhtlt!C salvación

para el creciente número de huérfallil:-', \ Illll,l:-' y¡lbandona~

das. Seguramente esta circunstanciil y 1\ 1.... 1'1,llle:- dc desarrcr

Uo económicoconcebidos porJuiírc: y Ill~:-.t 1\', lS mnri varan el

tipo de oriencaci6n de los establccimiL'lllt l:-'I';lril jl)Vcncitas.

Para poca fortuna de los estudi(lSt",kl,elll".la ley del

15 de abril resulta demasiado escueta ell llltl,,'htl:- de sus ar~

tículos, incluido el apartado dedicado a b~ lllujeres, que

deja al lector contemporáneo una ~ran cm, id"d de dudas
y reservas sobre el funcionamiento L'spL'6licu de los dos

planteles sede, acerca de susdiferencins ()pCnlli\·as y, en caso

de haberlos, sobre sus posibles vínculos e inrerrelaciones.
Con toda certeza, el reglamento respectivI) dehería abun

dar apropósitode estas cuestiones de tanta ¡mil(lrtcll1cia para

comprendercon mayor claridad las modalidades de la nue

va propuesta de educación secundaria para mujeres, pero

tal documento, por los acontecimientos IXllíticos inmedia,

tos, debió de quedarse en el tintero.
Una vez más faltó tiempo y el proyecto de enseñanza

secundaria para niñas fue víctima de las críticas circuns,

tancias del momento. La avalancha política de principios

de los sesentas arrasaría con todos sus planes y buenas in,

tenciones, incluida la que nos ocupa. Como acertadmnente

había expresadoJuárez a su pueblo. ante las difícilescondi
ciones del momento, no quedaban más que dos caminos:

I

)
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los conocimientos cívicos, aunque aplicados al ámbito feme

nino en particular. La imponancia de tales asignaturas de

bió ser significativa, pues en ausencia de todo tipo de edu

cación religiosa escolarizada representó e! único resquicio

para inculcar a las alumnas los códigos de comportamien

to moral Ycívico convenientes. Nopodíanquedarfuera len

guas vivas (inglés, francés e italiano), música y las clásicas

labores femeninas, aunque entonces se ofrecía una opción

más: el aprendizaje de aquellos artes yoficios "que se puedan

ejercer por mujeres", herencia de la inquietud práctica que

animara la Ley Ramírez seis años atrás y cuya imponancia

se incrementabacrecientemente entre diversos sectores de

la sociedad. Por si fuera poco, e! plan de estudios positivista

remataba con horricultura y jardinería y, casi por no dejar,

cerraba e! extenso listado con una verdadera novedad: "méto

dos de enseñanza comparada", posiblemente una introduc

ción a las corrientes pedagógicas más conocidasypresrigiadas

por aquellos días.

Si bien hay que reconocer que la propuesta de instruc

ción femenina del positivismo representó un significativo

paso adelante en el proceso educativo de ese sexo, estaba

muy lejos de ser equiparable a la ofrecida a los varones en la

Nacional Preparatoria, cuyo plan de estudios, constituido

por la serie científicade asignaturas comtiana, obedecíaa un

criterio lógico y positivo que iba de lo general a lo particular

yde lo simple a lo complejo, característicaque, como hemos

observado, brilla por su ausencia én la secundaria de niñas.

Con roda, la existencia de ésta, contemporánea a la Prepa-

Iv. La tercera es la vencida (1867)

Hacia mediados de 1867, derrotada la intervención euro

pea y restablecido el orden republicano, Juárez recuperaría

el timón nacional e intentaría, esta vez con vientos afavor,

reconstruir el país. Para ello, muy de acuerdo con la menta

lidad liberal ilusrrada del Méxicodel siglo XIX, la educación

desempeñó un pape! de primera imponancia. Fue asícomo,

una vez más, a pocas 'semanas del arribo triunfal de Juárez

a la capital de la República, nació la Ley Orgánica de Ins

trucción Pública para el Distrito Federal del 2 de diciem

bre de 1867, cuya marcada orientación positivista yprin

cipales direcrrices académicas, salvo algunos ajustes más o

menos trascendentes, dominarían por varias décadas la po

lítica educativa del país.

Como su "mecesor de 1861, el nuevo precepto cubría

los distinros niveles educativos, clasificados en dos grandes

grupos: la insrrucción primaria y la secundaria, la cual abar

caba los actuales estudios medios y superiores. Sólo que en

esta última caregoría, además de la polémica y novedosísima

Escuela Naciunal Preparatoria y las diversas escuelas nacio

nales o profesionales, se incluía un establecimiento más: el

de "instrucción secundaria de personas del sexo femenino",

ambigua denominación que da cuenra de la relativa impre

cisión con que sus creadores pensaban sus fun
ciones ycaracterísticas.

Aunque la ley en cuestión no abunda so
bre el desenvolvimiento cotidiano de esa es

cuela, en cambio, muy a tono con la tendencia

enciclopédica general, rescataba muchas de

las asignaturas no incluidas en 1861. Además

de proponerse perfeccionar los conocimienros

previos de lectura y escritura, se comprometía

a enseñar correspondencia epistolar, gramá,

tica castellana, rudimenros de álgebra y geo

metría, cosmografía ygeografía física y políti

ca, especialmenre la de México; elemenros

de cronología e historia general yde México;

teneduría de libros, medicina, higiene y eco

nomía doméstica. Innovadores, por lo me

nos en papel, eran el estudio de los deberes de

las mujeres en sociedad y los de la madre en

relación con la familia yal Estado, variable de

los desastres de la guerra o la pérdida de la independencia.

Se optó por e! primero.

•
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ratoria, representó una importante conquista para las mexi

canas de la época, aunque la brecha cultural entre ellas y

los varones permaneciera infranqueable porvariasdécadas

más. Baste recordar que, para poder cursar una carrera pro

fesional, era necesario acreditar los estudios preparatorios

y, aunque la ley no excluyó explícitamente a las mujeres de

la institución educativa correspondiente, el peso de la tra

dición marcó la diferencia entre unos yotras. Por un buen

trecho, los cursos de la escuela preparatoria y los de las di

versasescuelasnacionalesosuperioresseconsideraron terre

noexclusivamente masculino, al que resultabadifícil, si no

es que imposible, penetrar al sexo opuesto. Mientras tanto,

las mujeres--¡;iempre minoritariar-conambiciones yposi

bilidadesdecontinuarestudiospostelementales tuvieronque

conformarsecon la preparación másomenos ampliaque les
ofrecía laescuelasecundariaoa\gunaque otra instituciónes

tatal equivalente: cierta capacitación para trabajosde "cue

lloblanco"o,entodocaso,elejerciciode~artesyoficios

"propios de susexo". Sinembargo, aunque inicialmente no

fue uno de sus objetivoscentrales, la secundaria para muje

res abrió otra importante perspectiva a sus egresadas, quie

nes, cotielpasodel tiempo, pudieronobtener reconocimien

to oficial como profesorasde educación elemental. Así, esa

institución terminó por actuar más como una escuela nor

malque comoestablecimientode estudiosmedios. Endicho

proceso, mucho debió contar el prestigio de sus métodos y

programas yla"excelenté" preparacióngeneralque recibían

las educandas, pero sobre todo la base teórica que les aporta

ba el novedoso estudio de "métodos de enseñanza compa

rados".
Valga por tanto el presente trabajo como un reconoci

miento a esa serie de intentos por crear planteles educati

vos de nivel "superior" al estrictamente básico para mujeres

donde -verdadera novedad para el México de mediados

de siglo- debería prevalecer un espíritu laico. Otra de sus

grandes aportaciones fue el carácter público ygratuito que

se imprimió a la educación oficial establecida por la ley de

diciembre de 1867, !,ondición que porsupuesto abarcó a la

secundariade niñas. Gracias aese precepto, elcaminode los

estudios postelementales quedó abierto a sectores medios

capitalinos de pocos recursos.2 Además, si recordamos que

la mencionada norma constituyó un modelo para el resto

ddt República, es posible deducir que, a partirde entonces,

losestudiossecundariosoficiales"parape1'S9nasdelsexo fe-

2 El anfculo 87 de dicha ley estipulaba: "En lo sucesivo no se cobrará
en las escuelas ningún derecho de inscripción, ni de examen,"

menino" obtuvieron carta de naturalizaciún en rodo el país

y poco a poco se generalizó la tendencia" crear establecí

mientosde este tipo para "esa bella mirad del género huma

no" hasta entonces atrapada por una fOnllación de corte

religioso y moralista, de nivel elemental y orientada a las

tareas hogareñas.•
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